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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Lttego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIUBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea dn 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 
(Gaceta del dia 13 de Setiembre) 

PEESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con el fin de cumpl imentar una 
orden de l a Direcc ión general do 
A g r i c u l t u r a . Industria y Comercio, 
encargo á todos los Ayuntamientos 
de esta pro-vincia, que A la mayor 
brevedad posible, remitan á este 
Gobierno, re lación expresiva del n ú 
mero de guardas que sostiene cada 
Ayuntamien to , c o n destino ú la 
custodia de los montes, e l de los 
destinados á guardar los campos y 
el de los que á la vez custodian l a 
propiedad forestal y agr íco la , e x 
presando para cada uno de estos 
tres grupos el importe total de l a 
r e t r i buc ión anual que perciben. 

León 12 de Setismbre de 1891. 
El Qobornador, 

J o s é nfovllle. 

SECCION DB ÍOMKNTO. 

interesado que tiene realizado e l | 
depósi to prevenido por la ley, he i 
admitido definitivamente p o r de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 25 de Agosto de 1891. 

Jos¿ ¡tfovtllu. 

Habiendo satisfecho D. Juan F e r 
nandez Ponja, d u e ñ o de la mina L a 

i Jiosiía, en uso del derecho que lo 
concede el art. 15 de la ins t rucc ión 

I de 9 de A b r i l de 1889, la cantidad 
' que adeudaba i l a Hacienda de más 

de un a ñ o por cánon de derechos de 
superficie, he acordado dejar sin 
efecto el decreto declarándola ca 

ducada, fecha 22 de Agosto ú l t i m o , 
y que quede dicho interesado en 
posesión de la mina . 

L o que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial á los efec
tos de la ley . 

León 4 de Setiembre de 1891. 
El Oolernador. 

•lose Novillo. 

E l l imo . Sr . Director genera.l do 
A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio, 
con fecha 25 do Agosto ú l t imo me 
dice lo siguiente: 

«Visto el expodiente de registro 
titulado IndancM, del t é r m i n o de 
Canseco, provincia de León, e leva
do á este Ministerio en vi r tud de la 
ape lac ión interpuesta contra el de
creto del Gobernador, focha 14 de 
pnero ú l t i m o , que le declaró canco-
lado y franco y registrable su te
rreno: 

Considerando (jue el autor de este 
registro incur r ió on la penalidad 
que establece la 16." disposición de 
las generales del reglamento do 24 

de Junio de 1868, por no haber re
clamado contra la morosidad a d m i 
nistrativa; 

Y considerando que es aplicable á 
este expediente lo establecido en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1881, 
puesto que lo apelac ión tiene la le
cha de H do Febrero ú l t imo y el 
registro-alzada, que so refiero al 
mismo terreno, aparece presentado 
el 7 del propio mes, S. AI. el Key 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, de acuerdo con 
el d ic támon de la Junta superior fa
cul tat iva de mineria, se ha servido 
confirmar el decreto del Goberna
dor por el que se dec la ró cancelado 
el referido expediento fntlanc/tú.n 

Lo que he dispuesto se publique 
on este periódico oficial para cono
cimiento del interesado y en c u m 
plimiento do lo dispuesto en el pá
rrafo 3." clol art. 40 del reglamento 
de minas vigente . 

I.oon 7 de Setiembre do 1891. 
El aoliernn.tor. 

Jitse .Vivtllo. 

I Re lac ión de los expedientes que han sido demarcados y que se relacionan á continuaciun para que se 
cumpla lo prevenido ea e l art. 56 del reglamento de minas de 4 do Marzo do 1868 y á observancia del podor eje-

j cut ivo de 3 de Marzo de 1874 reformando el 36 del reglamento para la e jecución de l a ley de minas y que se dá 
¡ aviso á los interesados para que en el t é r m i n o d é l o dias presenten en esta Secc ión de Fomento el papel de re in

tegro de las pertenencias y t i tulo. 

Número 

üliniui. 
D . J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOR 1 

CIVIL DE ESTA. PROVINCIA. \ 
Hago saber: que por D . Urbano j 

de las Cuevas, vecino de León, co 
mo apoderado de D. Vicente Dotra- ' 
ner, vecino de Bilbao, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia , en el 
dia 4 del mes ele Agos to , á la una y 
media de su tarde, una solici tud de ; 
registro pidiendo la d e m a s í a de la ' 
m ina de ca rbón llamada Demasía i 
la Zarpa, si ta en t é r m i n o del pueblo 
de Santa L u c i a y Llombera , A y u n 
tamiento de L a Pola de Gordon; 
hace l a des ignac ión de la citada de
mas ía en la forma s iguiente: 

Espacio franco, i r regular é i n s u 
ficiente para formar una conces ión 
comprendido é n t r e l a s minas C o m 
petidora, Zarpa y Zarpa 2." 

Y habiendo hecho constar este 

3 . 

Nombre del interesado. 

032 Manuel Hal lada 
869 Santiago Orejas 
010 José Verard in i 
043 E l mismo 
033 E l mismo 
011 E l mismo 
936 Juan Andu iza 
941 E l mismo 
942 E l mismo 
091 Sres. G . Meune Kuper 
071 Restituto Goyoaga 

.042 Pedro Sierra 

.004 T o m á s Zaldunvide 

.997 Manuel Alvarez García 

.973 Marcos Tascon 

.981 Cayetano Balbuena 

.006 José Canil las Canseco 

.017 Emi l i o P in i l l a 

.007 Francisco Cañón Gut iér rez , 

Vecindad. 

Riello 
Cá rmenes 
Sosas del Cumbral . 
idem 
idem 
idem 
Bilbao 
idem 
idem , 
Ponferrada 
Bilbao 
Matallana 
Bilbao 
Vi l lanueva 
Orzonaga 
L a Vec i l l a 
B o ñ a r 
Carucedo 
La Robla 

Nombre do la mina. Mineral. 

Josefa 
Martina 
Et rur ia 
La Cloture 
Adriene 
Gall ia 
Remolcador 
Enrique 
Nardiz 
Federico K u p e r . . 
Gudi tk 
Nueva California. 
E v a 
Progreso 
Gertrudis 
L a Aurora 
Alondra 
Alquimia 
Noteolvido 

Carbón 
idem 
Hierro y otros 
idem 
idem 
ídem 
Carbón 
idem 
idem 
Aluvión aurífero 
Cobre y otros . . . 
idem 
Carbón 
idem 
idem 
Plomo 
Cobre y o t ros . . . 
idem 
idem 

Término. 

Espina 
Llombera 
Campo de la Lomba 
idem 
idem 
ídem 
Horcada 
Argovejo 
Tegerina 
Campo 
Busdongo 
Valdeteja 
Piedratita 
Millaró 
Orzonaga 
Carucedo 
Valdecastillo 
Carucedo 
Peladura 

L o que he dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos de l a ley de minas y reglamento 
vigente . 

León 2 de Setiembre de 1891.—El Gobernador, José Notülo . 
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Habiéndose pedido por el s e ñ o r 
Ingeniero Jefe de minas de este dis
trito la ampl iación del depósi to de 
la mina denominada, Amparo en la 
cantidad 233 pesetas, sobre el que 
tiene constituido, para proceder A 
su d e m a r c a c i ó n , denunciada por 
D . R a m ó n Valdés , vecino de L a P o 
la de Elena , provincia de Oviedo, y 
en a rmon ía con lo dispuesto por el 
art. 40 del reglamento de minas v i 
gente, he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que el i n 
teresado verifique dicha ampl iac ión 
de depósi to en el t é r m i n o marcado 
por la ley. 

León 5 de Setiembre de 1891. 
El Qoberoador, 
José ¡fovlllo. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ÜELEGÍCION DE HACIENDA 
DE L& PROVINCIA DE LEON. 

Inlemcncion.—Bada ptíílica 

Venciendo en 1.° de Octubre p r ó 
x imo un trimestre de intereses de 
Deuda porpétua al 4 por 100 interior 
y exterior, é inscripciones nomina
tivas de igua l renta, la Dirección 
general de la Deuda públ ica que ha 
sido autorizada por Real orden de 
11 de Agosto ú l t imo para admitir el 
cupón correspondiont-j i dicho v e n 
cimiento, ha acordado que desde et 
15 del corriente mes hasta fin de 
Noviembre inmediato se reciban en 
esta Delegación de Hacienda coa las 
formalidades siguientes: 

1. " L a presen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de 1." de Octubre p róx imo 
en papel de contabilidad que proce
dentes de la Dirección general de la 
Deuda pública, pe facilitan grat is 
en la Iptcrvencion de Hacienda de 
l a provincia. 

2. ° A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100, se les da rá como 
resguardo en el acto de la presenta
ción, después de taladrados á su 
presencia los valores que compren
da el resumen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del B a n 
co ele España en esta provincia. 

3. ° Las inscripciones nominat i
vas del 4 por 100 de corporaciones 
civi les , establecimientos de Benefi
cencia é Ins t rucc ión pública y de
m á s que para su pago so halla do
miciliadas en esta provincia , podrán 
presentarse sin l imi tac ión de t i em
po con dos carpetas impresas t am
bién en papel de contabilidad para 
el vencimiento de 1.° de Octubre 
p r ó x i m o . 

4. '' Eu el acto de la p resen tac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados el 
resguardo talonario que contiene 
una de las facturas el cua l le s e r á 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á 
lo que resulte del reconocimiento y 
l iquidación que se practique. 

5. " Las inscripciones q u e d a r á n 
en la In tervención de Hacienda de 
esta provincia para devolverlas des
p u é s de cubiertos los cajetines cor
respondientes y declarados bastan
tes los documentos de .personalidad 
del presentador quien suscr ib i rá el 
oportuno recibo a l recogerbs. 

6. ° N o se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y do 
inscripciones, mas que las que con 
tienen impresa la techa del venci 

miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

7." Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Dic i em
bre de 1881, todas las facturas de 
presen tac ión de cupones é inscr ip
ciones que lleguen ó . excedan de 50 
pesetas, debe rán tener adherido un 
sello móvi l de 10 c é n t i m o s s in cuyo 
requisito, no se rán admitidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de los interesados y 
cumplimiento de lo que dispone l a 
Dirección general d é l a Deuda p ú 
bl ica 

León 9 de Setiembre de 1891.— 
P . S., LuisHerrero . 

«Dirección general de Cont r ibu
ciones d i r ec t a s .—Secc ión central de 
Recaudac ión .—El E x c m o . Sr . M i 
nistro de Hacienda me ha comunica 
do con fecha 19 del actual , la Real 
orden s i g u i e n t e : — E x o r n o . Sr . : E l 
buen orden administrativo y la per
tu rbac ión que, así en l a contabilidad 
como en las condiciones de la c o 
branza se ocasiona, aconsejan des
de luego la supres ión do las domic i -
liaciones para el pago de las con t r i 
buciones terri torial é industr ial , que 
ostablecieron de una manera abso
lu ta los a r t í cu los 22 y 23 de la ins
t rucc ión provisional de Recaudado
res, de 12 de Mayo de 1888, y l i m i 
t ó luego la Real orden de 17 de J u 
nio de 1889, no solo por el trastorno 
que en el orden administrativo pro
d u c í a n , sino en cuanto á las fianzas 
de los Recaudadores y sus premios 
de cobranza, como t amb ién por los 
abusos que en tal servicio venia se
ña l ando ya la esperieucia, con per
ju ic io , á veces, de los intereses del 
Tesoro, a d e m á s de l a suma de t r a 
bajo que representan, por efecto de 
las múl t ip les operaciones que de
manda su t r ami tac ión y conces ión , 
bien sean de provincia á provincia , 
bien de zona á zoca recaudatoria. 
A s i , pues, unas y otras deben desa
parecer, s implif icándose do este mo
do los servicios que tienen á su c u i 
dado las oficinas provinciales y cen
trales, y restableciendo pa ra los 
contribuyentes por territorial é i n 
dustrial , la obl igación general que 
existe en materia de impuestos, de 
satisfacerlos donde se devenguen, 
puesto que aun e l mismo in te rés 
del contribuyente (en a tenc ión a l 
cual , nacieron y continuaron), no 
abona y a la permanencia de é s t a s , 
toda vez que separados los recargos 
municipales, de los recibos de las 
contribuciones de que se trata, y 
encargados de la cobranza de aque
llos, los Ayuntamientos, ¿ tenor del 
art. 20 de la ley de presupuestos, 
hoy vigente , no es posible su domi-
cil iacion en lugar distinto, con lo 
que queda obligado el contr ibuyen
te á abonarlos á cada una de dichas 
corporaciones, y desaparece a d e m á s 
el i n t e r é s principal que pudiera te
ner antes, centralizando sus pagns 
en un p u n t o . ú n i c o y determina 
quo es á lo que exclusivamente res
pondían las expresadas domic i l ía -
Ciones. Ante tales razones y de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general: S. M . el Rey 
(Q. D . G.) y en su n -e le Reina 
Regento del Reino, l i a servido 
resolver: Primero, que queden de
rogados los a r t í cu los 22 y 23 de la 
ins t rucc ión provisional de Recauda
dores, fecha 12 de Mayo de 1888; la 
Real órden de 17 de Junio de 1889, 

y d e m á s disposiciones referentes á 
domiciliaciones de cuotas impuestas 
por las contribuciones terri torial é 
industr ia l ; y segundo, que desde 
1." de Octubre p róx imo se satisfa
gan las-repetidas cuotas ú los recau
dadores de contribuciones de las res
pectivas zonas en que estas se de
venguen , conforme en un todo á 
las reglas establecidas en l a m e n 
cionada i n s t r u c c i ó n provisional del 
ramo, y d e m á s preceptos vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo. De 
Real ó rden lo di^o á V . E . para los 
fines correspondientes.—El Di rec 
tor general , R a m ó n Cros». 

L o que se anuncia al públ ico por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para conocimiento d é l o s 
interesados que hayan solicitado y 
obtenido de esta Admin i s t r ac ión do 
Contribuciones las referidas domic i -

León 9 de Setiembre de 1891.—Él 
Delegado, P . S. , Lu i s Herrero. 

j AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucioml de 
Lem. 

E n el sorteo celebrado en el dia 
de ayer por la Comisión de H a c i e n 
da d e l E x c m o . Ayuntamiento para 
l a amor t i zac ión de 64 acciones del 
e m p r é s t i t o mun ic ipa l , resultaron 
agraciadas las correspondientes á 
los siguientes n ú m e r o s . 

Números agraciados. 

7 
365 
730 
978 
901 

I 216 
574 
507 

244 
259 
930 
778 
910 

97 
118 
272 

882 
981 
740 
128 
605 
775 
581 
771 

797 
687 
498 

74 
82 
57 

162 
271 

545 
980 
406 
786 

75 
511 
621 

3 

379 
40 

9 
595 
941 
181 
344 
525 

724 
123 
648 
349 
144 
991 
753 
364 

903 
267 
637 
422 
751 
209 
949 
500 

Lo que se anuncia para que los 
tenedores de dichas acciones pue
dan presentarlas en las oficinas del 
Ayuntamiento para ser reembolsa
dos de su valor. 

León 11 de Setiembre de 1891.— 
Cayo Balbuena López. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordon. 

Los dias 14 y 15 del corriente ten
d r á lugar en esta v i l l a la feria de 
toda clase de g a n a d a vacuno, ca
ballar, lanar y cabr ío , para l a cua l 
prepara el vecindario varios y d i 
vertidos festejos. 

L a Pola de Gordon Setiembre I I 
de 1891.—El Alcalde, Antonio G o n 
zález. ' 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1891 á 92, se hal la ex 
puesto a l públ ico en las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que l o s c o n t r i b n y é n t e s 
puedan enterarse, de la ap l icac ión 
de cuotas que á cada uno ha corres-
dondido. 

Vil lamandos 
Vi l ladangos 

JUZGADOS. 

D . Alonso Bernardo Santos, Juez 
municipal del distrito de Santa 
Mar ia de l a Isla. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Ildefonso Blanco, vecino de L a 

BaSeza, de la suma de setecientos 
doce reales de p r inc ipa l , r é d i t o s , 
costas y dietas de apoderado, que le 
debe Migue l Santos Carnicero, v e 
cino de esta localidad, se venden en 
públ ica l ic i tac ión los bienes s igu ien
tes: 

rus. 
Unas verganzas de hierro en. % 
Diez arrobas de hierba e n . . . . 5 
L a mitad de un carro 30 
U n a casa en el casco de este 

pueblo, a l barrio de l a fuente, 
seña lada con el n ú m e r o d i ec i 
siete, de planta baja, cubierta 
de teja, tiene u n tramo de t a 
bla, se compone de portal , co 
r ra l , cocina de fuera, cocina de 
dentro, cuadra y pajar, mide 
por el frente diez varas, por l a 
espalda catorce, y por cada uno 
de sus costados dieciseis; l inda 
por el frente Naciente con e l 
barrio de l a fuente, por la dere
cha entrando casa de F ro i l án 
Mart iuez , por l a izquierda y 
por l a espalda otra de Nazario 
Mar t ínez , vecinos de este pue
blo, tasada en 200 

U n a tierra en este t é r m i n o , 
do l laman l a c a ñ a d a por c ima , 
t r igal y centenal, secano, cabida 
de media hemina, l inda Or ien
te otra de Beatriz Mar t ínez , de 
H u e r g a , Mediodía c a ñ a d a de 
concejo, Poniente t ierra de M a r 
cos Santos, de esto pueblo y 
Norte camino de San Cris tóbal , 
tasada en 20 

Otra on este t é r m i n o , en el 
pago de los arrotos nuevos y s i 
tio de los p icaños , t r iga l , seca
no, cabida de una hemina; l i n 
da Oriente otra de José Bardon, 
Mediodía otra de José Perrero, 
vecinos de este pueblo, Ponien
te liende de los arrotos y Norte 
tierra do Esteban Fernandez, 
de San t ibañez , tasada en 25 

Otra en el propio t é r m i n o , 
pago del sequedal y sitio de 
b 'orgaüicas , t r iga l , secano, c a 
bida de 'media hemina ; l i nda 
Oriente tierra do Dorotea F e r 
nandez, Mediodía otra de G r e -

forio A l i j a , Poniente de Marcos 
antos y Norte de Gregorio 

Frade, vecinos de este pueblo, 
tasada en 25 

Y otra tierra en dicho t é r m i 
no, do llaman solavil la, t r i g a l , 
secano, cabida de un cuartal ; 
l inda Naciente huerta de José 
Turienzo, Poniente de Franc is 
co Prieto, Norte de Gregorio 
Frade, vecinos de este pueblo, 
y Mediodía de l a testamentaria 
de D . Juan de Mata , de L a B a -
ñeza , tasada en 30 

S u m a . . . 337 
L a subasta t e n d r á lugar en la sala 

de este Juzgado el dia v e i n t i t r é s del 
p róx imo Setiembre, á las dos de su 
tardo, aúvi r t ie i ido á los l ic i tadoies 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo y sin que p r é v i a m e n t e 
hayan consignado en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la t a 
sac ión , debiendo conformarse el re
matante con testimonio del acta de 
remate y adjudicación de bienes, en 
v i r tud de no haberse suplido los t í 
tulos de propiedad. 

Santa Maria de la Isla á v e i n t i 
cinco de Agosto de mi l ochocientos 
noventa y uno.—Alonso Bernardo. 
—Por su mandado, José Bardon. 

Imprenta de la Diputación provinciaL 


